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C Rústica en término de Lorca, partido de Doña
Inés, sitio del Expósito, 1 hectárea 62 áreas, 12
centiáreas, de tierra secano laborable, igual a 2 fane-
gas 10 celemines 3 cuartillos y 36 varas, marco
de 8.000 varas cuadradas la fanega. Linda: Norte,
resto de la matriz de donde se segrega; este, finca
de don José Ruzafa Oliver; sur, camino de Avilés
a Doña Inés, y oeste, don Antonio Ros García.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca
número 2, al tomo 2.087, libro 1.694, folio 174,
finca 29.725.

Tipo subasta: Veintiocho millones ochocientas
noventa mil (28.890.000) pesetas.

Lorca, 13 de abril de 2000.—El Magistrado-Juez,
Juan Alcázar Alcázar.—El Secretario.—27.306.$

MADRID

Edicto

Don Ángel Luis Ramos Muñoz, Magistrado-Juez
sustituto del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 62 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 513/94, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Banco Exterior de España,
contra «Servicios Inmobiliarios Urbanos, Sociedad
Anónima», y don José López García, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
20 de junio de 2000, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2659, agencia 4017, de la calle Diego
de León, número 16, de Madrid, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de julio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de septiembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana 32. Vivienda en planta sexta, señalada
con la letra B, de la casa de Madrid, calle General
Martínez Campos, 21; tiene una superficie de 115
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 6 de Madrid, al libro 1.867,
tomo 2.426, folio 121, finca número 71.686.

Importe de tasación: 28.750.000 pesetas.
Urbana 34. Vivienda en planta sexta, señalada

con la letra A, de la casa en Madrid, calle General
Martínez Campos, 21; tiene una superficie de 106
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 6 de Madrid, al libro 1.867,
tomo 2.426, número 71.688.

Importe de tasación: 26.500.000 pesetas.
Sirviendo este edicto igualmente de notificación

de las fechas de las subastas a los demandados,
en ignorado paradero, «Servicios Inmobiliarios
Urbanos, Sociedad Anónima».

Dado en Madrid a 14 de marzo de 2000.—El
Magistrado-Juez sustituto.—El Secretario.—26.193.$

MADRID

Edicto

Don Enrique Jesús Berges de Ramón, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 54 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 806/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don Carlos Riopérez Losada, contra
«Nikaro, Sociedad Limitada», y «Lluysi, Sociedad
Anónima», en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 21 de junio de 2000, a las trece cuarenta y
cinco horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2651000017-806/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 50 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de julio, a las trece quince
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de septiembre,
a las trece quince horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Servirá la publicación del edicto de notificación
en forma a los demandados para, el caso de que
resulte negativa la practicada personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Local comercial en calle Virgen de las Viñas, 9
(Santa Eugenia), en villa de Vallecas (Madrid). Ins-
crito en el Registro de la Propiedad 20 de Madrid,
al tomo 1.062, libro 70, folio 166, finca 2.239.

Valor, 20.887.234 pesetas.

Madrid, 5 de abril de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—26.181.$

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado hace saber:

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 413/99, a ins-
tancia de Caja Madrid, contra don David García
Fernández y doña Begoña López González, en los
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 3 de julio de 2000, a
las diez diez horas. Tipo de licitación, 11.800.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 4 de septiembre de 2000,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 8.850.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 2 de octubre de 2000,
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de
Primera Instancia; número de expediente o pro-
cedimiento 24590000413/1999. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente
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y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca, sita en la calle Gavia Seca, 24, 3o, C, de
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 20 de Madrid, al tomo 1.061, libro 69,
folio 123, finca registral 5.055, inscripción tercera.

Madrid, 6 de abril de 2000.—La Secreta-
ria.—26.007.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 445/1999,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Antonio Pérez García y doña
María J. Serrano Crespo, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por término de veinte
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 22
de junio de 2000, a las diez horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 8.000.000
de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 20 de julio de 2000, a las once
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 28
de septiembre de 2000, a las once horas, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a
tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo, cal-
culándose esta cantidad en la tercera subasta con
al tipo de la segunda, suma que podrá consignarse
en la cuenta provisional de consignaciones de este
Juzgado con el número 2.460 en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», Capitán Haya, 66, ofi-
cina 4.070, presentando en dicho caso el corres-

pondiente resguardo del ingreso debidamente cum-
plimentado y sin que se admita entrega de dinero
o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan examinarlos los que
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, sin que pueda exigir ninguna otra, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju-
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referente anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de la celebración, como hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o cualquier
otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera
que el primer adjudicatario no cumpliese con su
obligación y desearan aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las pujas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Piso tercero, letra D, de la casa sita en Madrid,
avenida de Carabanchel Alto, número 94 (antes
calle General Franco, número 100). Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 15 de Madrid
en el tomo 813, folio 81, finca número 27.272.

Madrid, 13 de abril de 2000.—La Secreta-
ria.—23.966.$

MADRID

Edicto

Doña Milagros Aparicio Avendaño, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 47 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 899/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima», contra don Ángel
Poblete Cepeda, doña Francisca Ares de Benito y
don Segundo A. Gallego Bernal, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 19 de junio, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 2541-0000-17-899/1992, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de julio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de septiembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Finca 3, local comercial número 3,
situado en el conjunto de edificaciones de Alcalá
de Henares, al sitio de la Serna, situado entre las
calles Violeta, avenida de circunvalación y Gardenia.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Alcalá de Henares, al libro 34, tomo 3.476, finca
registral 5.155, anotación letra E.

Valor de tasación 35.000.127 pesetas.

Y para que sirva de notificación a los demandados
don Ángel Poblete Cepeda, doña Francisca Ares
de Benito y don Segundo Antonio Gallego Bernal
y de publicación en el tablón de anuncios del Juz-
gado y publicación en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia» y «Boletín Oficial del Estado», expido el
presente.

Madrid, 14 de abril de 2000.—La Magistra-
da—Juez.—El Secretario.—26.178.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 468/1999,
a instancia de «Marpol 66, Sociedad Limitada», con-
tra don José María Corral Felipe, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 14
de junio de 2000, a las nueve treinta horas de su


